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Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace públi-
co que las Juntas generales extraordinarias y universales 
de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida, 
celebradas en el domicilio social, el 11 de marzo de 2008, 
adoptaron, por unanimidad, por medio de las respectivas 
decisiones de socio único y accionista único, el acuerdo 
de fusión por absorción por «JT International Iberia, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal» de la sociedad 
«Gallaher Spain, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal», con extinción de ésta última.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en relación con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace constar que los accio-
nistas o socios y los acreedores de las sociedades que se 
fusionan tienen el derecho a solicitar y obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión. 
Asimismo, los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan podrán oponerse al acuerdo de fusión en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos previstos en el artículo 
166 de la citada Ley.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El Secretario no miembro 
del Consejo de Administración de «JT International Iberia, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», Joaquín Hervada 
Yáñez y el Secretario del Consejo de Administración de «Ga-
llaher Spain, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», 
Max Alfred Krangler.–13.192. 1.ª 12-3-2008 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL 
ALICANTE

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos García-Torres Martínez, Secretario 
Judicial sustituto del Juzgado de lo Social número 5 
de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
ción que se indican: 

Ejecutados
Fecha insol-

vencia
Número 

ejecución

   

Isabel Rodríguez García . . . . . . . . .
José Raúl Canals Guillén . . . . . . . . 
Alfonso Morales Urrea . . . . . . . . . .
APS Júcar 2005, S. L. . . . . . . . . . . .
José María Paya Villaplana, S. L. . .
Ferrial Alquiler de Maquinaria, S. L.
Gaspar Gosalbez Guijarro . . . . . . .  
Locris, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6/2/08
6/2/08

13/2/08
18/2/08
26/2/08
27/2/08
27/2/08
27/2/08

6/06
242/06
232/06

4/08
176/07

6/08
56/07
66/07

 Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Alicante, 27 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–11.690. 

 KANBAN, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INICIATIVAS INMOBILIARIAS 
TIBER, SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

PROYECTOS Y DESARROLLOS 
CERÁMICOS, SOCIEDAD LIMITADA

DESARROLLOS Y PROYECTOS 
BENAVENT, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión simplificada

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 

se hace público que las Juntas generales de socios de las 
mercantiles «Iniciativas Inmobiliarias Tiber, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Proyectos y Desarrollos Cerá-
micos, Sociedad Limitada», «Desarrollos y Proyectos 
Benavent, Sociedad Limitada» y «Kaban, Sociedad Li-
mitada», celebradas el día 20 de febrero de 2008, apro-
baron la fusión simplificada de dichas sociedades me-
diante la absorción de las sociedades «Iniciativas 
Inmobiliarias Tiber, Sociedad Limitada Unipersonal», 
«Proyectos y Desarrollos Cerámicos, Sociedad Limita-
da», «Desarrollos y Proyectos Benavent, Sociedad Li-
mitada», por la mercantil «Kanban, Sociedad Limitada», 
con disolución y sin liquidación de las sociedades absor-
bidas, transmitiendo en bloque, a título de sucesión uni-
versal, la totalidad de los respectivos patrimonios a la 
sociedad absorbente, con efectos contables desde el 1 de 
enero de 2008, de acuerdo con el proyecto de fusión, y 
subrogándose en todos los derechos y obligaciones de 
las absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que participan en la fusión 
de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el Balance de fusión.

Asimismo se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la citada Ley.

Nules y Almazora, 20 de febrero de 2008.–M.ª Tere-
sa Estrems Segarra, Administrador único de la mercan-
til Kanban, Sociedad Limitada; Enrique Benavent Es-
trems, Administrador único de las mercantiles 
Desarrollos y Proyectos Benavent, Sociedad Limitada e 
Iniciativas Inmobiliarias Tiber, Sociedad Limitada Uni-
personal; Antonio Montero Llacer, Administrador único 
de la mercantil Proyectos y Desarrollos Cerámicos, 
Sociedad Limitada.–11.883. 2.ª 12-3-2008 

 LUBRICACIÓN Y TRANSPORTE, S. L.
(Sociedad absorbente)

SAN ERLANZ S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
ha aprobado mediante decisión de su socio único, adop-
tado en fecha 30 de diciembre de 2007, la fusión por 
absorción por «Lubricación y Transporte, Sociedad Li-
mitada», de la sociedad «San Erlanz, Sociedad Anóni-
ma», con extinción por disolución sin liquidación de la 
absorbida y transmisión en bloque de todo su patrimo-
nio a la absorbente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
proyecto de fusión conjunto y único suscrito por los 
órganos de administración de las sociedades participan-
tes en la fusión suscrito en Madrid en fecha de 31 de 
octubre de 2007 depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de las sociedades participan-
tes en la fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del Balance de fusión, así como el derecho de 
acreedores conforme al artículo 243 de la citada Ley de 
Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 166 de 
la misma, a oponerse a la fusión, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes contado desde el 
último anuncio de fusión.

Madrid, 15 de febrero de 2008.–María Concepción 
González de la Calle, en su condición de Secretaria del 
Consejo de Administración de «Lubricación y Transpor-
te, Sociedad Limitada», y «Lubricación y Transporte, 
Sociedad Limitada» (representada por Ana Elixabete 
Íñiguez Gómez), en representación de «San Erlanz, So-
ciedad Anónima».–12.701. 1.ª 12-3-2008 

 MAPFRE, S. A.

(Entidad absorbente)

MAPFRE-CAJA MADRID
HOLDING DE ENTIDADES 

ASEGURADORAS, S. A.

(Entidad absorbida)
Fusión por absorción

Se pone en conocimiento del público en general que 
las Juntas generales de accionistas de «Mapfre, S.A.», y 
«Mapfre-Caja Madrid Holding de Entidades Asegurado-
ras, S.A.», celebradas el 8 y el 5 de marzo de 2008, res-
pectivamente, acordaron la fusión de ambas enti dades 
mediante la absorción de la segunda por la primera.

Se hace constar el derecho que asiste a accionistas y 
acreedores de ambas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores a oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de marzo de 2008.–Los Secretarios de los Con-
sejos de Administración.–13.173. 1.ª 12-3-2008 

 MARÍA FRANCISCA 
BARRIONUEVO ABRIL

Declaración de insolvencia

Doña Ana María Vílchez Martínez, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecución 
número 95/2006, dimanante de los Autos número 
714/2005, en materia de ejecución, a instancias de Khalid 
Zerrab, contra María Francisca Barrionuevo Abril, se ha 
dictado con fecha 26 de febrero de 2008, Auto por el que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia total 
por importe de 2.696,45 euros en concepto de principal, 
más 459 euros como intereses y costas que se calculan 
provisionalmente, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 26 de febrero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–11.716. 

 MICHELE OLIVEIRA SOEIRO

Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 499/07 
(ejecución 12/08) de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Indecsa Research Internacional, Sociedad 
Anónima, contra el demandado sobre Cantidad, se ha dic-
tado el día 27/02/08 auto de insolvencia en el sentido de 
declarar al ejecutado Michele Oliveira Soeiro en situación 
de insolvencia por importe de 23.481,27 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 27 de febrero de 2008.–Secretaria Judicial, 
Dña M.ª José Sotorra Campodarve.–11.664. 

 MIXTA ÁFRICA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 17 de abril de 2008, a las 10.00 horas, en 
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el Círculo Ecuestre, calle Balmes, n.º 169 bis, 08006 Bar-
celona y, en segunda convocatoria, el 18 de abril de 2008, 
en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de consejeros. Fijación del 
número de consejeros.

Segundo.–Modificación del artículo 25 de los Estatu-
tos sociales relativo a la organización del Consejo de 
Administración y del artículo 26 relativo a la remunera-
ción de los administradores.

Tercero.–Aprobación del texto refundido de los Esta-
tutos sociales como consecuencia de las modificaciones 
de los artículos de los Estatutos sociales propuestas en el 
punto anterior.

Cuarto.–Ratificación de los términos y condiciones 
del contrato suscrito con el Presidente ejecutivo.

Quinto.–Retribución de administradores.
Sexto.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-

tas anuales individuales de la compañía correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Séptimo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales consolidadas de la compañía correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Octavo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio.

Noveno.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, el informe de 
los administradores sobre justificación de las modifica-
ciones de los Estatutos sociales propuestas, así como, en 
su caso, el informe de gestión y el informe de los Audito-
res de cuentas, así como a obtener de forma inmediata y 
gratuita la entrega o envío de dichos documentos.

Barcelona, 1 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, D. Josep Piqué I Camps.–12.471. 

 MOBILIARIO CYB, S. L.

PROYECTOS Y DECORACIÓN 
GRUPO 3, S. L.

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número quince de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 385/06 ejecu-
ción 34/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Antonio Asensio Salvatierra y otros, contra Mobi-
liario CYB, Sociedad Limitada, y Proyectos y Decoración 
Grupo 3, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dicta-
do resolución de fecha 7 de febrero de 2008, en cuya 
parte dispositiva aparece lo siguiente: Declarar al ejecu-
tado Mobiliario CYB, S.L., y Proyectos y Decoración 
Grupo 3, S.L., en situación de insolvencia parcial por 
importe de 349.649,83 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria Judicial.–11.669. 

 NEGOCIOS DE TERRENOS
Y SOLARES, S.L.U

(Sociedad absorbente)

TECNICLEANER ALICANTE, S.L.U
GESTION Y TECNICAS
DE PROMOCION, S.L.U
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 

Juntas Generales Exraordinarias de socios de las Socie-
dades Negocios de Terrenos y Solares Sociedad Limitada 
Unipersonal. Tecnicleaner Alicante Sociedad Limitada 
Unipersonal y Gestión y Técnicas de Promoción, Sociedad 
Limitada Unipersonal celebradas el día 29 de enero de 
2008, acordaron por unanimidad, la fusión de las mismas, 
mediante absorción de Tecnicleaner Alicante Sociedad 
Limitada Unipersonal y Técnicas de Promoción Sociedad 
Limitada Unipersonal por parte de Negocios de Terrenos y 
Solares Sociedad Limitada Unipersonal.

Se hace constar expresamente, el derecho de los socios 
y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del balance de fusión. Se hace constar, asimismo, que 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha del últi-
mo anuncio los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan podrán oponerse al acuerdo en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 30 de enero de 2008.–El Administrador Úni-
co, Francisco Muñiz Hevia.–12.189. 1.ª 12-3-2008 

 NIMBLY, S. A.
Unipersonal
(Absorbente)

UTILIDADES Y SERVICIOS, S. A.
Unipersonal
(Absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Extraordinarias y Universa-
les de Nimbly, Sociedad Anónima y de Utilidades y 
Servicios, Sociedad Anónima, adoptaron por unanimidad 
proceder a la fusión por absorción de Utilidades y Servi-
cios Sociedad Anónima, por parte de Nimbly, Sociedad 
Anónima, con extinción y disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de las dos sociedades a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión, y que 
durante el plazo de un mes a partir de la última publica-
ción del presente anuncio de fusión, los acreedores de 
cada una de las Sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la misma, en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de julio de 2007.–Administrador de Nim-
bly, Sociedad Anónima, Jorge Campins Figueras. Adminis-
trador de Utilidades y Servicios, Sociedad Anónima, Elena 
Daurella de Aguilera.–12.058. y 3.ª 12-3-2008 

 PADINVER, S. A., S.I.C.A.V.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el Paseo de la Habana, número 74 
de Madrid, a las doce horas del día 12 de mayo de 2008, 
en primera convocatoria, y si no hubiere quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 13 de 
mayo en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Renovación de Auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.

Sexto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2007, del informe 
del auditor de cuentas y de los informes del Consejo de 
Administración relacionados con las cuentas del ejerci-
cio 2007 y con los diversos puntos del Orden del Día que 
exigen dicho informe así como de toda la restante docu-
mentación legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los accionistas titulares de 100 o más acciones y que, con 
cinco días de antelación al de celebración de la Junta, fi-
guren inscritos en el correspondiente Registro Contable. 
Los accionistas que posean menos de dichas acciones 
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ellos o a otro accio-
nista con derecho personal de asistencia a la Junta.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Javier Malpica Cirujano.–12.435. 

 PARTEC EMPRESARIAL, S. A.
Anuncio de ampliación del objeto social

En la Junta general universal, celebrada el día 5 de 
febrero de 2008, se acordó ampliar el objeto social de la 
entidad para incorporar el comercio al por menor de pro-
ductos alimenticios, enseres domésticos y de otro tipo, 
propios de almacenes y superficies de venta con seccio-
nes múltiples, así como el arrendamiento de dichos bie-
nes y servicios, modificándose el artículo 2.º de los Esta-
tutos Sociales.

Logroño, 5 de marzo de 2008.–El Administrador, Al-
berto Zan Ortega.–12.726. 

 PARTEC EMPRESARIAL, S. A.
Anuncio de cambio de domicilio social

En la Junta general universal, celebrada el día 5 de 
febrero de 2008, se acordó el cambio de domicilio de la 
sociedad «Partec Empresarial, Sociedad Anónima», que 
pasa a ser del sito en Logroño, en calle Duquesa de la 
Victoria, número 36, 1.º A, al sito en Logroño, en calle 
Capitán Gallarza, número 11, 3.º, oficina 1.ª, modificán-
dose el artículo 4.º de los Estatutos sociales.

Logroño, 5 de marzo de 2008.–El Administrador úni-
co, Alberto Zan Ortega.–12.734. 

 PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
CONSULTORES, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

LAGO Y TARDÁGUILA
INVERSIONES, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242.º de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que los socios de «Planifi-
cación y Desarrollo Consultores, Sociedad Limitada» y de 
«Lago y Tardáguila Inversiones, Sociedad Limitada» (so-
ciedad en formación), en sesiones celebradas en su domici-
lio social el 29 de febrero de 2008, han decidido la escisión 
parcial de «Planificación y Desarrollo Consultores, Socie-
dad Limitada», por segregación de una parte de su patrimo-
nio, sin extinguirse y con traspaso en bloque de los elemen-
tos de Activo y Pasivo asignados a dicha parte, que consiste 
en una unidad económica inmobiliaria, cuya beneficiaria es 
«Lago y Tardáguila Inversiones, Sociedad Limitada» (so-


